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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE ALQUILER DE PEQUEÑA 

MAQUINARIA SIN CONDUCTOR Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA OBRA DE ACTUACIÓN INTEGRAL EN 

LA ZONA 6.1 CALLE CLAUDIO VÁZQUEZ. 

 REF.: TSA0066123 

 

1. OBJETO DEL PLIEGO TÉCNICO 

 

El presente Pliego tiene por objeto la definición de las características técnicas para la contratación, por la 

Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (en lo sucesivo Tragsa), de Alquiler de pequeña 

maquinaria sin conductor y elementos de seguridad para la Obra Actuación integral en la zona 6.1 Calle 

Claudio Vázquez. (Ceuta).  

 

Dichas condiciones serán de aplicación a la totalidad de la prestación y serán supervisadas y evaluadas por 

personal técnico de Tragsa. La presentación de la proposición por el licitador supondrá la aceptación 

incondicionada de todas las cláusulas del presente pliego, sin salvedad o reserva alguna. 

 

La presente licitación consiste en: 

Código CPV: 43300000-6 (Maquinaria y equipo de construcción).  

 

2. PRESCRIPCIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

 

El objeto del contrato es la realización de Alquiler de pequeña maquinaria sin conductor y elementos de 

seguridad para la Actuación integral en la zona 6.1 Calle Claudio Vázquez. (Ceuta). 

2.1. La maquinaria y elementos de seguridad cumplirán la legislación vigente en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

2.2. La maquinaria se entregará en perfecto estado de funcionamiento. Se podrá solicitar comprobación del 

funcionamiento de la entrega. En caso de que a lo largo del día de la entrega de la maquinaria ésta presente algún 

tipo de avería la misma será sustituida por otra similar sin coste alguno y sin cargo por alquiler en ese día. 

2.3 La ubicación de las entregas es la Actuación integral en la zona 6.1 Calle Claudio Vázquez (Ceuta). 

2.4. Las peticiones de maquinaria y/o elementos se harán con un plazo mínimo de 24 h. 

 

  



 

Página 2 de 2 

 

 

3. CONCEPTOS A CONTRATAR 

 

Las unidades a contratar son las siguientes: 

 

CANTIDAD Ud DESCRIPCIÓN 

5.880 Día Alquiler día de una valla metálica 3x2 con base de hormigón. 
  Día de alquiler día de una valla metálica 3x2 con base de hormigón. 

8.400 Día Alquiler día de una valla metálica amarilla tipo ayuntamiento. 
  Día de alquiler día de una valla metálica amarilla tipo ayuntamiento. 

12 Mes alquiler contenedor 6x2,40 almacén 
  Mes de alquiler contenedor 6x2,40 almacén 

12 Mes Alquiler MES de una caseta de obra (dos despachos+ aseo) 6x2,7 
  Mes de alquiler de oficina de 2 despachos + aseo + 2 A/A dimensiones 8x2,40 

300 Día Alquiler día de un dumper de vuelco giratorio 4x4 3500kg 180º 
  Día de alquiler de dumper de vuelco giratorio 4x4 3500kg 180º 

100 Día Alquiler cortadora asfalto diam 350mm 
  día alquiler cortadora asfalto diámetro 350mm 

48 Día Alquiler día de una carretilla elevadora 4x4 2500kg. 
  Alquiler día de carretilla elevadora 4x4 2500kg. 

44 Día Grupo electrógeno 5 kva 
  Día de alquiler de grupo electrógeno 5Kva 

44 Día Alquiler compresor 12000 l, con martillo y pistolete 
  día de alquiler de compresor de 12.000 l/min incluido martillo rompedor, martillo 

picador, tramos de manguera necesarios y punteros 

50 Día alquiler pisón vibrante >60kg 
  día de alquiler de pisón vibrante de más de 60kg 

50 Día Alquiler bandeja vibrante hasta 160kg 
  día de alquiler de bandeja vibrante de hasta 160kg 

50 Día Alquiler rodillo vibrante 600kg 
  Día de alquiler de rodillo vibrante tandem doble de 600kg 

50 Día Alquiler hormigonera gasolina 250l 
  Día de alquiler de hormigonera de gasolina 250l 

50 Día Alquiler martillo eléctrico picador, perforador, rompedor 
  día de alquiler de martillo eléctrico picador, perforador, rompedor 

100 Ud Porte de maquinaria a obra 
  Ud de porte de maquinaria a obra sobre camión 

   
 

4. MEDICIÓN Y ABONO 

 

La medición de las unidades efectivas de facturación se realizará por medio de albaranes de entrega y recogida.  

La medición se hará por días efectivos de uso en obra, descontando fines de semana, días festivos o no 

laborables.  

Tragsa se reserva la posibilidad de dar de baja los artículos aun estando en obra, notificándolo a la empresa 

adjudicataria. No siendo esos días facturables en el cómputo de días de alquiler. 


